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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6ª No. 4-24, piso 2º 

DOLORES (TOLIMA) 

 

Dolores (Tolima), tres (3) de marzo de dos mil veintidós 

(2022) 

Radicación: 732364089001-2020-00013-00 

 

Previo a disponer el emplazamiento de las personas 

indicadas en la petición que antecede, se requiere a la 

memorialista para que eleve la petición al tenor de lo previsto en 

el precepto 293 del C.G.P. 

 

Conforme al numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., 

requiérase a la parte actora para que cumpla lo ordenado en el 

numeral 6 del auto del 29 de julio del 2021, con el fin de poder 

continuar con el trámite legal correspondiente. 

 

Se ordena a la Secretaría oficiar a la Registraduría 

competente para que expida el registro civil de nacimiento de 

Javier, Carlos Julio y María Ruiz Ramírez, respectivamente. Así 

como el de Jorge, Rosalba, Armando y Néstor Alfonso Garavito 

Ruiz, respectivamente. 

 

Notifíquese, 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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Andrea Carolina Barroso Vergara

Juez
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